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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001410500520190003100 Ordinario ALVARO ENRIQUE LOPEZ 

SERNA 

COLPENSIONES 
Auto que aplaza audiencia 
se dispone fijar una nuevafecha de audiencia para el 

díaVEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 

07/04/2022 

05001410500520190041600 Ordinario DOMER MANUEL ARGEL 

PAYARES 

INVERSIONES LINA MARIA 

S.A.S. 

Auto no recnoce personería 
no se reconocerá personería judicial, hasta tanto se allegue al 

expediente un poder otorgado por el demandanteo una 

sustitución de poder otorgada 

07/04/2022 

05001410500520190058400 Ordinario LUIS LOPERA AGUDELO COLPENSIONES E.I.C.E - 

COLFONDOS S.A 

Auto declara en firme liquidación de costas 
se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indica el numeral 5º de la misma norma 

07/04/2022 

05001410500520190065100 Ordinario HECTOR DE JESUS MUÑOZ 

MUÑOZ 

COLPENSIONES 
Auto que aplaza audiencia 
se dispone fijar una nuevafecha de audiencia para el 

díaVEINTISIETE (27) DE ABRILDE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) A LAS TRES DE LA TARDE (3:00 P.M.) 

07/04/2022 

05001410500620180084700 Ordinario MELISA MARIA VILLADA 

VELEZ 

KRC HOTELES S.A.S 
Auto que aplaza audiencia 
se fija como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia prevista 

enel artículo 72 C.P. del T. y de la S.S. para el díaPRIMERO (1) 

DE NOVIEMBRE DEDOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) 

07/04/2022 

05001410500620200004800 Ordinario MARIA ELENA LONDOÑO EPS COOMEVA 
Auto declara en firme liquidación de costas 
se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indica el numeral 5º de la misma norma. 

07/04/2022 

05001410500720200004200 Ordinario SILVIA MARIA BETANCUR 

ROMERO 

COORDINADORA DE 

TANQUES SAS 

Auto que aplaza audiencia 
se fija como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia prevista 

enel artículo 72 C.P. del T. y de la S.S. para el díaPRIMERO (1) 

DE NOVIEMBRE DEDOS MIL VEINTIDOS (2022) A 

LASDOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 

07/04/2022 
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05001410500920210013600 Ordinario OSCAR LEON MUÑOZ 

CASTAÑEDA 

HERRAJES Y MONTAJES 

GONZALEZ CIA S.A.S 

Auto que aplaza audiencia 
se dispone fijar una nueva fecha de audiencia para el 

díaDIECIOCHO (18) DE ABRILDE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) A LAS ONCEDE LA MAÑANA (11:00 A.M.) con el fin 

de emitir la sentencia respectiva en el proceso de la referencia. 

07/04/2022 

05001410500920210026600 Ordinario OLGA CECILIA VASQUEZ 

SUAREZ 

COLPENSIONES 
Auto declara en firme liquidación de costas 
se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indicael numeral 5º de la misma norma. 

07/04/2022 

05001410500920210026800 Ordinario LUIS FERNANDO 

ECHAVARRIA TAPIAS 

COLPENSIONES 
Auto declara en firme liquidación de costas 
se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indica el numeral 5º de la misma norma 

07/04/2022 

05001410500920210028600 Ordinario INVERSIONES TURISTICAS 

DEL LLANO S.A.S 

COOMEVA EPS 
Auto que aplaza audiencia 
se disponefijar una nueva fecha de audiencia para el 

díaVEINTIOCHO (28) DE JUNIODE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 

07/04/2022 

05001410500920210029300 Ordinario MARIA EDELIA DE LOS 

DOLORES ARAQUE 

COLPENSIONES 
Auto que aplaza audiencia 
se dispone fijar una nueva fecha de audiencia para el díaTRES 

(3) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS 

ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.). 

07/04/2022 

05001410500920220006500 Ordinario DIANA MARIA VILLA 

FRANCO 

COLPENSIONES 
Auto rechaza demanda 
se ordena el archivo del expediente y la devolución de los 

anexos sin necesidad del desglose de los documentos, 

previadesanotacióndel sistema de gestión judicial. 

07/04/2022 

05001410500920220014600 Ordinario JUAN DAVID CARDENAS 

RESTREPO 

DISTRIBIENES TOTAL SAS 
Auto rechaza demanda 
se ordena el archivo del expediente y la devolución de los 

anexos sin necesidad del desglose de los documentos, 

previadesanotacióndel sistema de gestión judicial. 

07/04/2022 

05001410500920220015500 Ordinario EMPRESAS PUBLICAS DE 

MEDELLIN 

MARCO FIDEL URREA 

DUQUE 

Auto admite demanda 
ORDENAR notificar en forma personal este proveído a la 

parte demandada, conforme al art. 41 del CPL, en concordancia 

con lo dispuesto por los arts. 291 del CGP, art. 29 del CPL y 8 

del Decreto 806 de 2020, lo cual correrá a cargo de la parte 

interesada en que se realice la notificación. 

07/04/2022 

05001410500920220018500 Ordinario CLAUDIA PATRICIA 

AGUIRRE ALZATE 

JOSE HERIBERTO 

ALVAREZ VILLA 

Auto admite demanda 
ORDENAR notificar en forma personal este proveído a la 

parte demandada, conforme al art. 41 del CPL, en concordancia 

con lo dispuesto por los arts. 291 del CGP, art. 29 del CPL y 8 

del Decreto 806 de 2020, lo cual correrá a cargo de la parte 

interesada en que se realice la notificación. 

07/04/2022 

05001410500920220019000 Ordinario EGIDIO RENTERIA 

RENTERIA 

ACCION DEL CAUCA S.A.S 
Auto rechaza demanda 
se ordena el archivo del expediente y la devolución de los 

anexos sin necesidad del desglose de los documentos, 

previadesanotacióndel sistema de gestión judicial. 

07/04/2022 
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05001410500920220019200 Ordinario KEVIN ECHEVERRI INMEL INGENIERIA SAS 
Auto rechaza demanda 
se ordena el archivo del expediente y la devolución de los 

anexos sin necesidad del desglose de los documentos, 

previadesanotacióndel sistema de gestión judicial. 

07/04/2022   

05001410500920220020000 Ordinario ALBEIRO DE JESUS 

ZULUAGA RAMIREZ 

ESTRUMONTAJES 

MONTAJES Y 

ESTRUCTURAS S.A.S 

Auto rechaza demanda 
se ordena el archivo del expediente y la devolución de los 

anexos sin necesidad del desglose de los documentos, 

previadesanotacióndel sistema de gestión judicial. 

07/04/2022   

05001410500920220020100 Ordinario ERSAIN MALDONADO 

CARDONA 

PROTECCION S.A 
Auto rechaza demanda 
se ordena el archivo del expediente y la devolución de los 

anexos sin necesidad del desglose de los documentos, 

previadesanotacióndel sistema de gestión judicial. 

07/04/2022   

05001410500920220024300 Ejecutivo Conexo MARIA GUADALUPE 

LARRETE 

COLPENSIONES 
Auto libra mandamiento ejecutivo 
NOTIFICAR ESTE AUTOpor estados al ejecutante y 

personalmente al representante legal de la 

07/04/2022   

    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

    COLPENSIONES, en los términos del parágrafo del artículo 41  

    del C. P. del T. y de la S.S., advirtiéndole que dispone de un  

    término de cinco (5) días para hacer el pago y diez (10) días  

    para proponer excepciones.  

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 

LA FECHA 08/04/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 
 

JOHN FREDY GIRALDO GONZALEZ 

SECRETARIO (A) 
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